
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2019-0110 
 
 

1. Por secretaría dese cumplimiento al auto que ordenó seguir adelante la 
ejecución, esto es remitiendo el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá para que continue su conocimiento. 
 
2. Téngase en cuenta por el apoderado actor, que el presente asunto no se 
encuentra terminado, por lo anterior no se han levantado las medidas de 
embargo decretadas. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2020-0633 
 
 

1. Por secretaría dese cumplimiento al auto que ordenó seguir adelante la 
ejecución, esto es remitiendo el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá para que continue su conocimiento. 
 
2. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, 
obrante a ítem 46 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
3. Ahora, teniendo en cuenta la anterior liquidación ínstese al Fondo Nacional 
de Garantías S.A. para que aporte la misma, teniendo en cuenta las sumatorias 
aquí representadas. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2021-0404 
 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito separando el capital de cada una de las cuotas 
causadas con sus respectivos intereses causados desde el día siguiente al 
vencimiento de cada una de ellas, y además, se deberá efectuar el cálculo del 
capital acelerado de manera independiente a los instalamentos vencidos. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2021-0864 
 

1. No se tiene en cuenta la documental remesada por el demandado, toda vez 
que, no se aportó la certificación expedida por la empresa postal que acredite 
que el demandado vive o labora en ese lugar. 
 

2. Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Roberto 
Martín Piraban contra Luis Guillermo Uribe Rojas, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Los títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso de 
la referencia, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se encuentre 
embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de pondrá a 
disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2021-01307 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del Banco 
Davivienda S.A. contra David Leonardo Jiménez Castillo, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad 
de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2021-01346 
 

1. Procede el despacho a modificar la liquidación del crédito que presenta la 
parte demandante, dado que en algunos periodos los réditos no se ajustan a 
los máximos legales establecida en la Ley 546 de 1999 y se incluyó la suma de 
$100.000,oo por agencias en derecho. 
  
En consecuencia, se MODIFICA la liquidación de crédito aportada por el 
demandante, y se APRUEBA por el valor de $ 34.422.200,42. 

 

 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2022-0046 
 
 

1. Como quiera que las liquidaciones de crédito aportadas por la parte 
demandante no fueron objetadas se les imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2022-0061 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por la 
Cooperativa Multiactiva de Servicios Prestados para el Futuro “Coopmultiprest” 
contra Daniel Fernando Quinayas Mora, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Los títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso de 
la referencia, entréguesele al demandante hasta la suma de $ 1.554.086,06 y 
el excedente a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se encuentre 
embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de pondrá a 
disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Monitorio – 2019-00322 
 

Agotado el trámite de instancia, procede el despacho a dictar sentencia al 
interior del proceso monitorio de Eléctricos Importados S.A contra Eléctricos 
y Pirometros Ltda , previos los siguientes: 
 

ANTECEDENTES  
 
1. Eléctricos Importados S.A instauró proceso monitorio contra la sociedad 
Eléctricos y Pirometros Ltda con el propósito de requerirla en el pago de saldo 
por valor de $10’166.071,oo, correspondientes al valor del contrato de 
compraventa celebrado entre las partes.  
 
2. El requerimiento de pago se libró el 6 de marzo de 2019, (ítem 1-Pag.37 
expediente virtual), el cual fue notificado de conformidad con la ley 2213 de 
2022, a la entidad demandada (ítem 13 y 17) quien dentro del término de 
traslado, guardó silencio. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Se establece en los artículos 419 y 420 del C. G. del P, los presupuestos del 
proceso monitorio, esto es, (I) que se persiga una suma de dinero, (II) que 
provenga de una obligación de naturaleza contractual, (III) que esta sea 
determinada, exigible y de mínima cuantía, y además, (IV) no se encuentre 
pendiente ninguna contraprestación por parte del demandante.   
 
Requisitos los cuales se encuentran acreditados dentro del presente asunto, 
toda vez que el actor pretende unas sumas de dinero, pues, persigue el pago 
del monto relacionado en la demanda (ítem 1 expediente virtual), en segundo 
término, se trata de una obligación de naturaleza contractual, como quiera 
que surge del contrato de compraventa celebrado entre las partes ”, en tercer 
lugar, es una obligación determinada y exigible, debido a que habiendo estado 
sujeta a plazo o a condición se ha vencido aquel o cumplido esta, pues, se 
allegaron con el plenario la correspondiente prueba documental, como es las 
facturas de venta  BTCR 364874 , BTCR 365112, BTCR 365195, BTCR 365467, 
BTCR 365484, BTCR 365687, BTCR 365930, BTCR 365947, BTCR 365963, 
BTCR 366842, BTCR 367121, BTCR 367242, BTCR 367473, BTCR 367800, 
BTCR 367926, BTCR 367933 y BTCR 365072, la cuales, si bien es cierto no 
cumplen los requisitos para ser consideradas títulos valores, no es menos que 
acreditan la existencia del aludido negocio jurídico, tal como lo dispone el 
parágrafo 2 de numeral 3 del articulo 774 del Código de Comercio. 
 
Finalmente, como resaltó el actor en el numeral 11 del acápite de hechos del 
libelo introductorio (manifestación especial), que a su cargo no existe 
pendiente ninguna contraprestación con la querellada, manifestación que de 
acuerdo con lo dispuesto en el último inciso del artículo 167 del Código 
General del Proceso, es una negación indefinida que no requiere prueba.    
 
Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 
ordenar la condena del pago, máxime si se encuentran reunidos los 



presupuestos procesales, y no se advierte causal de nulidad que pueda dar 
pasó a declarar la invalidez de lo actuado. 
 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SETENTA Y CINCO CIVIL 
MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de Bogotá, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONDENAR a Eléctricos y Pirometros Ltda a que le pague a 
Eléctricos Importados S.A, para que dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia, la suma de $10’166.071,oo, por concepto del 
capital adeudado del contrato de compraventa, junto con los intereses 
moratorios causados a partir del 27 de febrero de 2016, y hasta que se 
verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida que certifique 
la Superintendencia Financiera para cada período, según el artículo 884 del 
Código de Comercio. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas al extremo demandado. Inclúyanse como 
agencias en derecho la suma de $500.000,oo pesos 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ejecutivo 2022-0154 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, 
obrante a ítem 08 no fue objetada se le imparte aprobación. 

 

2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2022-0154 
 

1. Por secretaría en forma inmediata dese cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 2° del auto de 2 de marzo de 2022. 
 
2. Por ser procedente, acéptese el desistimiento de la medida cautelar 
ordenada en el numeral 1° del auto mencionado, por secretaria levántese el 
embargo aquí ordenado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2022-0174 
 
 

1. Procede el despacho a modificar la liquidación del crédito que presenta la 
parte demandante, dado que en algunos periodos los réditos no se ajustan a 
los máximos legales establecida en la Ley 546 de 1999. 
  
En consecuencia, se MODIFICA la liquidación de crédito aportada por el 
demandante, y se APRUEBA por el valor de $ 27.332.224,81. 
 

 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2022-0341 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 28 de junio y 22 de agosto de 2022 se libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva a favor del Banco Pichincha S.A. contra Esneider Marín 
Velez, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó conforme la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Verbal sumario 2022-0384 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto admisorio a la parte 
demandada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación.  
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2022-0386 
 
 

Procede el despacho a modificar la liquidación del crédito que presenta la parte 
demandante, dado que en algunos periodos los réditos no se ajustan a los 
máximos legales establecida en la Ley 546 de 1999. 
  
En consecuencia, se MODIFICA la liquidación de crédito aportada por el 
demandante, y se APRUEBA por el valor de $ 38.333.427,62. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2022-0517 
 
 

Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 del auto del 3 
de noviembre de 2022, mediante el cual se dio por terminado el presente 
asunto por pago total de la obligación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2022-00572 
 

1. Se acepta la excusa medica presentada por el representante legal de DLA 
Ingeniería S.A.S y por ende, se aplaza la diligencia programada mediante 
auto del 23 de noviembre de 2023. 
 

2. En consecuencia, se señala nuevamente la hora de las 10:00 am del día 20 
del mes de febrero del año 2024, para llevar a cabo la audiencia prevista en 
el artículo 392 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en forma personal las 
partes y sus apoderados. 
 

Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el artículo 372 ibídem. 
 

Para lo anterior, podrán ingresar por la aplicación que se indicara 
previamente, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído aporten 
los correos electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la 
reunión, toda vez que la vista pública se efectuara de manera virtual. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo 2022-01525 

 
En atención a lo solicitado por la demandante en el escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-0317 
 

1. Incorpórese a los autos y pongas en conocimiento de la parte interesada el 
anterior informe de depósitos judiciales, donde no obran títulos consignados al 
proceso. 
 
2. Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 24 de febrero de 2023 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor del Banco Comercial AV Villas S.A. contra Gustavo Alberto 
Gallo Arroyo, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó por aviso, quien dentro del término no formuló 
medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-0371 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Bancolombia 
S.A. contra Yeni Lorena Marroquín Jaramillo, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad 
de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7d1360bb671d537693fc26a8597be35ddff5c724c66aacae7343b74d8e592d5

Documento generado en 17/01/2024 03:33:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo 2023-0871 

 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto que libra mandamiento de pago de 18 de octubre de 2023, en el sentido 
que es  
 
“Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Banco de Occidente contra Estefany Damian Ayala, por los siguientes 
conceptos:  
 
Pagaré con número de Sticker 2T363274” y no como allí se indicó. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2023-01333 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Bancolombia 
contra Bancolombia S.A contra Esequiel Eslava Rodríguez, por pago de las 
cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar el documento base de la acción y entréguense a la parte 
demandante, con la constancia que la obligación continúa vigente. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2023-01393 
 
 

1. Niégase la solicitud de corrección del auto que precede, porque este no 
contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, ni errores 
aritméticos, o de omisión o cambio de palabras o alteración de estas. (Arts. 
285, 286 y 287). 
 
2. Por secretaría elabórese las comunicaciones de embargo ordenadas en auto 
de 5 de septiembre de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2023-01475 
 
 
1. Téngase en cuenta que Sheila Patricia Ramos Revueltas se notificó conforme 
la Ley 2213 de 2022, quien guardo silencio dentro del término concedido.  
 
2. Previo a continuar el trámite correspondiente, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2023-01494 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto que libra mandamiento de pago de 6 de octubre de 2023, en el sentido 
que es  
 
“Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A.S - AECSA S.A.S como endosatario 
del Banco Davivienda S.A. (…)“  y no  como allí se mencionó:  
 
Lo demás se mantiene incólume. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2023-01504 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto que libra mandamiento de pago de 10 de octubre de 2023, en el sentido 
que es  
 
“Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A.S - AECSA S.A.S como endosatario 
del Banco BBVA Colombia (…)“  y no  como allí se mencionó:  
 
Lo demás se mantiene incólume. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2023-01633  
 

Como no se dio cumplimiento al numeral 1º del auto inadmisorio, puesto que 
no se allegó el certificado de existencia y representación legal de la copropiedad 
ejecutante que acredite el cargo que ostenta la señora Maritza Andrea Hoyos 
González, pues aquella actuó como administradora hasta el 30 de abril de 2023 
y cuando fue allegada la subsanación de manera completa, se hizo de manera 
extemporánea siendo las 5:13 p.m. del 20 de noviembre de 2023, por ello, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 ibídem, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 004 de hoy 18 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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